
 

 

CONSEJO PROFESIONAL DE LA INGENIERIA LA RIOJA 
COMISION DE HIGIENE Y SEGURIDAD 

HONORARIOS MÍNIMOS ETICOS PROGRAMAS DE SEGURIDAD 
ACTIVIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN AÑO 2022 

TIPO DE PROGRAMA DE SEGURIDAD HONORARIOS MINIMOS ETICOS NORMATIVA VIGENTE 

PROGRAMA DE SEGURIDAD PARA CONTRATISTA Y/O 
SUBCONTRATISTA 

$ 22.000,00 ANEXO I RESOLUCIÓN 51/97 SRT (SUPERINTENDENCIA DE 
RIESGOS DE TRABAJO) 

PROGRAMA DE SEGURIDAD UNICO PARA CONTRATISTA 
PRINCIPAL /COMITENTE 

$ 28.000,00 RESOLUCIÓN 35/98 SRT (SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DE 
TRABAJO)  

PROGRAMA DE SEGURIDAD PARA OBRAS REPETITIVAS Y DE 
CORTA DURACIÓN 

$ 18.000,00 RESOLUCIÓN 319/99 SRT (SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DE 
TRABAJO), teniendo una validez por 6 (seis) meses extendiéndose 
por única vez y por un periodo de 6 (seis) meses más. 

DEBERÁ INCLUIRSE EN EL PROGRAMA DE SEGURIDAD Y EN EL LEGAJO TECNICO LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PREVENTIVAS, 
CORRECTIVAS Y DE CONTROL DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

Tareas específicas de alto riesgo etapas de demolición, excavación y submuraciones. RES. 550/2011 SRT (SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DE 
TRABAJO) 

Trabajos de movimientos de suelo, excavaciones manuales o mecánicas a cielo abierto. Superiores a 1,20 m de 
profundidad. 

RES. 503/2014 SRT (SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DE 
TRABAJO 


